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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social del número 13 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don José María Aracama Alus-
tiza, contra “Grupo Cabarce, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por despido, regis-
trado con el número 1.466 de 2009, se ha
acordado citar a “Grupo Cabarce, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 10 de diciembre de
2009, a las dieciséis y diez horas de la tarde,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 13, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Grupo Ca-
barce, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.421/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social del número 13 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por auto dictado en el día
de la fecha en el proceso seguido a instancias
de doña Mónica Sánchez Rodríguez, contra
“Motor Ediciones, Sociedad Anónima”, y
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación
por despido, registrado con el número 1.492
de 2009, se ha acordado citar a “Motor Edi-
ciones, Sociedad Anónima”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 10 de
diciembre de 2009, a las dieciséis y cincuen-
ta horas de la tarde, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 13, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Motor Edi-
ciones, Sociedad Anónima”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 29 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.543/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social del número 13 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por auto dictado en el
día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de doña Gema Durán Cascales, con-
tra doña Ana Belén García García de Ma-
teos, don César Jorge Carreras Jiménez,
“Xtrabaganzza Estilistas, Comunidad de
Bienes”, y Fondo de Garantía Salarial, en
reclamación por despido, registrado con el
número 1.482 de 2009, se ha acordado citar
a doña Ana Belén García García de Mateos,
don César Jorge Carreras Jiménez, y “Xtra-
baganzza Estilistas, Comunidad de Bienes”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezcan el día 10 de diciembre de 2009, a las
dieciséis y treinta horas de la tarde, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 13, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Ana
Belén García García de Mateos, don César
Jorge Carreras Jiménez, y “Xtrabaganzza Es-
tilistas, Comunidad de Bienes”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 29 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.544/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 247 de 2009 de este Juz-

gado de lo social, seguido a instancias de
don Sergio Rebollo Domínguez, contra la
empresa “RL Aislamientos en Poliuretano,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado providencia de fecha 30 de septiem-
bre de 2009, cuya parte dispositiva es del te-
nor literal siguiente:

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María Ángeles Charriel Arde-
bol.—En Madrid, a 30 de septiembre
de 2009.

Visto el estado de la presente ejecución,
por presentado el anterior escrito y con tras-
lado del mismo, cítese a las partes de com-
parecencia, ante este Juzgado de lo social,
que tendrá lugar el día 25 de noviembre de
2009, a las nueve y diez horas de su maña-
na, en la Sala de audiencias de este Juzgado,
sito en la calle Hernani, número 59, tercera
planta.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: la ma-
gistrada-juez de lo social (firmado).—La se-
cretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “RL Aislamientos en Poliureta-
no, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 4 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.840/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria de lo social del número 15 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Lucas Retamar Garro,
contra “Siderúrgicos Transformados y Es-
tampaciones, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por despido, registrado con el núme-
ro 1.518 de 2009, se ha acordado citar a
“Siderúrgicos Transformados y Estampa-
ciones, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 1 de
diciembre de 2009, a las dieciséis y cuaren-
ta horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 15, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de


